
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00917 

 

 

Téngase notificado personalmente, a través de mensaje de datos al 

demandado (art. 8° Decreto 806 de 2020), quien dentro del término de ley 
no propuso ningún medio exceptivo. 
 
Dado que para el 7 de abril de 2022, fecha en la que el ejecutado Edward 
Alexander Poveda Romero compareció al juzgado y se elevó acta de 
notificación personal, él ya se encontraba notificado de manera personal a 
través de mensaje de datos, desde el 22 de marzo del mismo año, se deja 
sin valor y efecto dicha notificación.  
 
Por secretaría requiérase a Colombia ESL S.A.S. para que en el término de 
diez (10) días dé respuesta al oficio No. 1162 de 27 de octubre de 2021, 
comunicado a la dirección electrónica diana.vanegas@colombiaesl.com el 3 
de febrero de 2022. Ofíciese. 
 
En su oportunidad regrese al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-84 de 24 de mayo de 2022 
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